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ANEXO 3 

 
 
  

LOGO DE LA ENTIDAD FICHA DE LA ENTIDAD DEPORTIVA 

NOMBRE DE LA ENTIDAD  

Nº DE REGISTRO MUNICIPAL                                     Nº DE REGISTRO C.A.M.                           CIF: 

DOMICILIO SOCIAL  

Correo Electrónico  TFN:  

COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

PRESIDENTE                      D.N.I.  

DOMICILIO TFN  

VICEPRESIDENTE                      D.N.I.  

DOMICILIO TFN  

SECRETARIO                      D.N.I.  

DOMICILIO TFN  

TESORERO                      D.N.I.  

DOMICILIO TFN  

VOCAL                      D.N.I.  

DOMICILIO TFN  

VOCAL                    D.N.I.  

DOMICILIO TFN  

Junta elegida en Asamblea de fecha                                            con una vigencia de 
Terminando su mandato con fecha                                              (adjuntar fotocopia del acta de la asamblea donde se 
aprueba la Junta Directiva arriba indicada) 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SUBVENCIONES A CLUBES, cuya finalidad es la concesión de ayudas 
económicas y en especie para la realización de proyectos deportivos, de acuerdo a convocatoria pública y a las bases reguladoras establecidas, y 
podrán ser cedidos conforme a los supuestos previstos en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre sobre Protección de Datos de Carácter 
Personal. El Órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de Algete y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el mismo es el Registro General del Ayuntamiento, Pza. de la Constitución, 1. 28110 Algete, todo lo cual 
se informa en cumplimiento del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.   


